SOLICITUD DE FAMILIA PARA COMIDAS GRATIS O REDUCIDAS DE PRECIO – AÑO ESCOLAR 2009/2010
“COMPLETE UNA SOLICITUD POR FAMILIA Y UNA POR CADA NIÑO ACOGIDO.   
ESTIMADO PADRE O ENCARGADO:
La Junta de Educación de las Escuelas Públicas de Meriden participa en el Programa Nacional de Almuerzo y Desayuno en las Escuelas. Los estudiantes pueden comprar el almuerzo por $2.50 en la escuela elemental, $2.65 en la escuela intermedia, y $2.75 en la escuela superior  (secundaria), y/o desayunar por $0.80 en la escuela elemental, $1.10 en la escuela intermedia y $1.25 en la escuela superior. Los estudiantes elegibles (aquellos que cumplen los requisitos), pueden recibir comidas gratis o a un precio reducido de $0.40 para el almuerzo y/o $0.30 para el desayuno. Ni usted ni sus niños tienen que ser ciudadanos de los Estados Unidos para tener derecho a comidas gratis o reducidas de precio. 

COMO LLENAR ESTA SOLICITUD - POR FAVOR  ESCRIBA  CLARAMENTE  CON TINTA NEGRA.  POR FAVOR USE LETRAS MAYUSCULAS.  UNA SOLICITUD POR FAMILIA Y UNA PARA CADA NIÑO(A) ACOGIDO(A).

PARTE 1 - SI USTED ESTA SOLICITANDO PARA UN NINO ACOGIDO, TIENE QUE  LLENAR UNA SOLICITUD POR SEPARADO PARA CADA NINO ACOGIDO. Marque una X en la casilla  provista si esta solicitud es para un Niño Acogido. Escriba, en las casillas provistas, el ingreso mensual para uso *personal de cada niño y cuán a menudo se recibe (por ejemplo: semanal – W, cada dos semanas – E, dos veces al mes – T, o mensual – M).  Escriba "0" si el niño no tiene ningún ingreso de uso personal. Un miembro Adulto de la casa debe firmar la Parte 8. Los ingresos de uso *personal incluyen: Fondos proporcionados por la agencia de bienestar público que son específicamente identificados en la categoría de uso personal del niño, como para ropa, matrícula escolar, y mesadas. Fondos de beneficencia pagados a los padres o madres de acogida identificados por la categoría para albergue y cuidado, y aquellos identificados como fondos para necesidades especiales, tales como aquellos a utilizarse para necesidades médicas y terapéuticas, no son considerados como ingresos. Cuando los fondos de beneficencia no puedan ser identificados por categoría, ninguna parte de los fondos proporcionados es considerada como ingresos.  Los ingresos de uso personal también incluyen otros fondos recibidos por el niño, incluso cualesquiera ingresos que el niño gane por empleo de media jornada, de jornada completa o regular, y dinero proporcionado por la familia del niño para uso personal. Los niños acogidos pueden ser elegibles (cumplir los requisitos) para alimentos gratis o reducidos de precio sin tener en cuenta los ingresos de las familias con quien ellos residen. Un niño acogido que sea tutela legal del Estado puede recibir comidas gratis sin tener en cuenta los ingresos de su familia. Llene una solicitud por separado para cada niño acogido. También, complete la Parte 1 y las Partes 7 y 8. Las familias de acogida (foster homes) autorizadas no completen la Parte 5. [Nota: Las adopciones subvencionadas y/o las tutelas requieren que usted proporcione toda la documentación de ingresos de la casa en la parte 5.  Estos niños no son considerados como siendo tutela del estado y por lo tanto son considerados que forman parte de su casa y todos los ingresos de su casa deben ser enumerados.]
PARTE 2 - Si usted cree que el niño por el cual está llenando la solicitud es deambulante/sin hogar o escapado, llame al enlace para los estudiantes deambulantes, Fernando Tiago al (203) 630-4192, para notificarle sobre el estatus del niño y marque una X en la casilla apropiada.
PARTE 3 – Escriba el número de Identificación del estudiante matriculado (si lo sabe), el nombre, la inicial media, el apellido, la fecha de nacimiento, código escolar (si lo sabe) y el grado. De ser aplicable, entre el SNAP (anteriormente el Programa de Cupones de Alimentos), o el número de caso de Ayuda Temporal para Familias (TFA) en el espacio provisto para cada niño. Si cada niño enumerado en la solicitud tiene un número SNAP (anteriormente Cupones de Alimentos), TFA, o el número de FDPIR, usted puede saltar las Partes 5 y 6. Usted TIENE que llenar las Partes 5 y 6 si uno o varios estudiantes enumerados no tienen un número de caso. Si esta es una solicitud para un estudiante acogido, SÓLO ponga al niño acogido - no 
ponga en la lista a ningún otro estudiante. (Nota: Si usted está recibiendo sólo beneficios médicos para sus niños, usted debe reportar todos los ingresos del hogar en la Parte 5).
PARTE 4 – Indique el potencial de elegibilidad (elegibilidad = cumplir los requisitos) de su niño o el de no-elegibilidad para tener derecho a comidas gratis o reducidas de precio, o de beneficios para leche gratis.

Llene la Parte 5 si: Usted no dio un Número de Identificación de Cliente de SNAP/TFA; usted está recibiendo solamente beneficios médicos; cada niño no es tutela legal del estado; o si cada niño es una adopción subvencionada o si usted tiene una tutela subvencionada. Nota: Un miembro adulto del hogar tiene que firmar la solicitud en la sección 8 así como proveer un número de seguro social o indicar que no tienen uno en la parte 9.
     a.     NOMBRES  DE LA FAMILIA: Escriba los nombres de todos (relacionados o no relacionados) los que viven en su casa que no están en la

        sección 3.  El hogar significa un grupo de individuos relacionados o no relacionados que están viviendo como una unidad económica y que

        comparten gastos de subsistencia incluyendo: alquiler, ropa, comida, facturas médicas y facturas de agua y luz.  Incluya: a su esposa, a usted 

        mismo, a todos los niños, abuelos, otros familiares y personas que no son parientes. NO incluya los nombres de los estudiantes enumerados

        en la parte 3 a menos que el estudiante reciba un ingreso regular, y no incluya ningún niño acogido. Familias con algún miembro en la
        milicia desplegado en el extranjero deben incluir su nombre y el ingreso disponible para la familia. Use una hoja separada si no tiene suficiente 

        espacio. Nota: No incluya niños acogidos en su casa regular.

 b.    INGRESO ACTUAL: Escriba la cantidad de ingreso que cada persona recibe ahora, ANTES DE LAS DEDUCCIONES, en la misma línea, así

       como su nombre, en la columna que corresponde con la fuente de ingresos. También indique la frecuencia en que se recibe el ingreso. En la

       casilla representada como “Freq”, escriba W si el ingreso anotado se recibe semanalmente, E si el ingreso se recibe cada dos semanas, T si el

       ingreso se recibe cada  dos meses, M si el ingreso se recibe mensualmente o Y si el ingreso se recibe anualmente (vea la gráfica al final de la

       página para el ingreso a reportar). Si la cantidad recibida más reciente es más alta o más baja de lo usual, escriba el ingreso que esa
       persona recibe usualmente. Nota: Si usted  está en la Iniciativa de Privatización de Viviendas Militares, no incluya esta subvención.

c.    NINGÚN INGRESO:   Si el individuo no tiene ingresos, escriba una X en la casilla que indica Ningún Ingreso al lado del nombre del individuo.
PARTE 6 - Indique el número total de personas viviendo en su hogar como se establece en las secciones  3 y 5.  Si un estudiante ha sido puesto en la lista en ambas secciones 3 y 5, cuéntelo/a una vez solamente. 
PARTE 7- Escriba su dirección postal y número de teléfono.
PARTE 8 -  FIRME, ANOTE LA FECHA Y ESCRIBA el nombre del adulto que llene la aplicación. Escriba la fecha en la cual se firma la solicitud. Un miembro adulto de la casa tiene que firmar la solicitud o no podrá ser aprobada.

PARTE 9 – Se requiere el número de seguro social del miembro de la casa que firme la solicitud, a menos que: el miembro no tenga número de seguro social (en este caso, escriba una X en la casilla provista), si usted ha escrito un SNAP  (anteriormente Cupones de Alimentos), un número de Cliente de TFA, o si esta es una solicitud de un niño acogido. 
PARTE 10 (OPCIONAL) – Indique con una X la raza/origen étnico del estudiante en las casillas provistas. Usted NO tiene que proporcionar esta información.
LAS SOLICITUDES INCOMPLETAS, ILEGIBLES O INCORRECTAS DEMORARÁN LOS BENEFICIOS DE COMIDA

NOTA: Si usted participa actualmente en el Programa Suplementario Especial de Nutrición para Mujeres, Bebés y Niños (WIC), SNAP, FDPIR o TFA su niño(s) matriculado(s) puede(n) tener derecho a comidas gratis. Llene esta solicitud de acuerdo las instrucciones 
COMIDAS PARA DISCAPACITADOS: Si un niño tiene una discapacidad, determinada por un doctor, y la discapacidad no le permite al niño participar de las comidas regulares de la escuela, la escuela le proveerá con los alimentos establecidos por el doctor. Si es necesario substituir los alimentos, se hará sin cargos adicionales.
SOLICITAR BENEFICIOS: Usted puede solicitar beneficios en cualquier momento durante el año escolar. La información que se proporciona es confidencial y es usada para determinar si su niño es elegible para recibir comidas gratis o reducidas de precio. Si usted no es elegible ahora pero sus ingresos bajan, usted pierde su trabajo, el tamaño de su familia aumenta o usted se hace elegible para beneficios de SNAP, FDPIR o TFA, usted puede llenar otra solicitud en ese momento. 
REPORTANDO SUS INGRESOS: Si sus ingresos cambian, indique la cantidad que usted obtiene normalmente. Si su vivienda forma parte de la Iniciativa de Privatización de Viviendas Militares, no incluya los subsidios para vivienda como ingresos. Todo otro subsidio se debe incluir en su ingreso bruto.
VERIFICACIÓN: Su elegibilidad puede ser revisada en cualquier momento, durante el año escolar. Oficiales escolares pueden pedirle que envíe records que prueben que su niño puede recibir comidas gratis o reducidas de precio. 
 DECLARACIÓN DEL ACTA DE PRIVACIDAD: Esto explica cómo usaremos la información que usted nos provee.  El acta Richard B. Russell de Almuerzo Escolar Nacional requiere la información en esta solicitud. Usted no tiene que dar la información, pero si usted no lo hace, no podemos aprobar a su niño para comidas gratuitas o reducidas de precio. Usted debe incluir el número de seguro social del miembro adulto de la casa que firma la solicitud. El número de seguro social no es requerido cuando usted solicita de parte de un niño acogido o cuando usted escribe un número de Supplemental Nutrition Assistance Program (SNAP),  Temporary Assitance for Needy Families (TANF), o el númeero de caso de  Food DistributionProgram on Indian Reservations (FDPIR) u otro identificador FDPIR para su niño o cuando usted indica que el miembro adulto de la casa que firma la solicitud no tiene un número de seguro social. Usaremos su información para determinar si su niño/a es elegible para  comidas gratis o reducidas de precio y para administración y cumplimiento de programas de desayuno y almuerzo.  Nosotros PODEMOS compartir su información de elegibilidad con programas de educación, salud y nutrición para ayudarles a evaluar, financiar, o determinar beneficios para sus programas, con auditores para revisiones de programa, y con policías para ayudarles a examinar violaciones a las reglas del programa.
DECLARACIÓN DE NO-DISCRIMINACIÓN: Esto explica qué hacer si usted piensa que ha sido tratado injustamente. De acuerdo con las leyes Federales y la política del Departamento de Agricultura, está prohibido que esta institución discrimine por motivo de raza, color, nacionalidad, sexo, edad o discapacidad. Para presentar una queja por discriminación, por favor escriba a USDA, Director, Office of Civil Rights, 1400 Independence Avenue, SW, Washington DC 20250-9410 o llame al (800) 795-3272 o al (202) 720-6382 (TTY). El USDA (Departamento de Agricultura de EEUU) no discrimina en sus programas y empleo.
POLITICA DE PAGOS: La política del Programa de Servicio de Alimentos es de pagar por los desayunos y/o almuerzos antes de servirse. Usted puede pagar las comidas por adelantado en la cuenta de su hijo/a utilizando dinero en efectivo, cheque, giro postal o usando nuestro sistema de pago en Internet MealPayPlus. (Para accesar el programa MealPayPlus, visítenos a: www.meriden.k12.ct.us). Al estudiante con fondos insuficientes en su cuenta se le permitirá recibir una comida tres veces en un año escolar dado antes de que el Programa de Servicio de Alimentos considere negarle una comida al estudiante.     

VISTA/AUDIENCIA IMPARCIAL: Si usted no está de acuerdo con la decisión de la escuela acerca de su solicitud o del resultado de verificación, usted puede pedir una vista imparcial llamando o escribiendo a: Sra. Corinne Eisenstein, Director of Business Services, Meriden Board of Education, 22 Liberty St, Meriden, CT 06450 (203) 630-4170.
Si mi hijo es elegible para comidas gratuitas, ¿serán  mi hijo y mi familia también elegibles para recibir beneficios de SNAP? Su hijo y su familia pueden ser elegibles para recibir beneficios de SNAP, si se ha determinado que su hijo va a participar en el programa para comidas gratis. Para más información relacionada con el Programa de SNAP y para comunicarse con la oficina del Departamento de Servicios Sociales en su pueblo, favor de comunicarse a través de  la línea de información gratuita  2-1-1  INFOLINE (llamada gratis en todo el estado).
ENTREGAR: Por favor devuelva la solicitud de alimentos completada al Departamento de Servicio de Alimentos, 22 Liberty Street, Meriden CT 06450 (203) 630-4166. Le avisaremos cuando su solicitud esté aprobada o negada. Si usted recibe una carta del Departamento de Servicios Sociales estableciendo que su hijo es elegible (cumple con los requisitos) para participar de comidas gratis debe llevarla al programa de Servicio de Alimentos para que su niño/a pueda recibir este beneficio.  Esa carta es un sustituto para completar esta solicitud.
CONFIDENCIALIDAD: Usaremos la información en su aplicación para decidir si su niño debería recibir alimentos gratis o reducidos de precios. Podemos informar a funcionarios relacionados con el Título 1 y a la Evaluación Nacional del Progreso Educativo si su niño es elegible para comidas escolares gratuitas o reducidas de precio. Ellos usarán esta información para objetivos de evaluación y/o financiación. La información también puede ser revelada si usted quiere que la solicitud sea usada para recibir otros beneficios.

INGRESOS A REPORTAR
	Ingreso bruto antes de las deducciones; incluya todos los empleos
	Sueldos/salarios/propinas antes de los impuestos, ingresos de negocio propio, negocio de Cuidado de Niños o finca.

	Asistencia Pública, sustento de menores, pensión de divorcio
	Pagos de asistencia pública, pagos de bienestar, pagos de pensión de divorcio/sustento de niños, ayuda de adopción.

	Pensión, Seguro Social, discapacidad permanente y otros ingresos
	Pensiones, Ingreso Social Suplementario(SSI)  ingresos de retiro, beneficios de veteranos, Seguro Social, beneficios de discapacidad permanente, dinero en efectivo retirado de los ahorros, interés/dividendos, ingresos de propiedades/fideicomiso/inversiones, contribuciones regulares de personas que no viven en la casa, regalías/anualidades/ingresos de la renta, cualquier otro ingreso incluso ayuda temporal, invalidez temporal, ventajas de huelga, subsidio de desempleo, compensación de trabajadores.


	GUÍA DE ELEGIBILIDAD DE INGRESOS - Use la siguiente gráfica de ingresos para calcular si usted es elegible para el programa de comidas gratuitas o reducidas de precio, efectivo desde el 1 de Julio, 2009 hasta el 30 de Junio, 2010
Tamaño del Hogar

Anual
Mensual
Dos  Veces/Mes

Cada Dos Semanas

Semanalmente
1

 $20,036
$1,670
$835
$771
$386
2

$26,955
$2,247
$1,124
$1,037
$519
3

$33,874
$2,823
$1,412
$1,303
$652
4

$40,793
$3,400
$1,700
$1,569
$785
5

$47,712
     $3,976
$1,988
$1,836
$918
6

$54,631
$4,553
$2,277
$2,102
$1,051
7

$61,550
$5,130
$2,565
$2,368
$1,184
8

$68,469
$5,706
$2,853
$2,634
$1,317
Para cada miembro adicional de la familia agregue:

+ $6,919
+ $577
+ $289
+$267
+ $134



* Un hogar de 1 significa: un niño acogido, un niño en cuidado fuera de su hogar o un alumno/a quien es su único apoyo.








